
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00595489-NEU-DESP#MS - DESIG. AGTES. EN CENTROS ASISTENCIALES Y
EFECTORES -SUBSE. DE SALUD.

 
VISTO:

El EX-2021-00595489-NEU-DESP#MS, del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramitan las designaciones de los postulantes JOSELINA ALEXIA SILVA
PROVOSTE (Legajo N° 025509 - CUIL N° 27-40068345-5), LUCRECIA CRISTINA DEL RIO
(Legajo N° 024079 – CUIL N° 27-33952711-9); ANDY JONATAN MARDONES (CUIL N° 20-
41436938-4 – Clase 1998); EDUARDO DEL TRANSITO HERRERA (CUIL N° 23-24109824-9 – Clase
1975), FABIO NICOLAS TRIPAILAF (CUIL N° 20-35968480-1 – Clase 1993); HAYDEE INES
DURBHAN (Legajo N° 023176 - CUIL N° 27-31930110-6);  SUYAI MARIA MERCEDES
MARTINEZ (Legajo N° 023582 - CUIL N° 27-38429932-1),  AGUSTINA WEINER (Legajo N° 023918
- CUIL N° 23-42778010-4); SANTIAGO NICOLAS HERNANDEZ (CUIL N° 23-43703004-9 – Clase
2001); FRANCO HUMBERTO ROMERO (CUIL N° 24-33650524-7 – Clase 1989) para cumplir
funciones en distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a partir de la toma
de posesión del cargo;

Que los postulantes reúnen el perfil necesario para los puestos solicitados, habiendo resultado ganadores de
los respectivos llamados a Concursos realizados mediante RESOL-2021-369-E-NEU-MS, RESOL-2021-
258-E-NEU-MS, RESOL-2021-449-E-NEU-MS, RESOL-2021-587-E-NEU-MS, RESOL-2021-490-E-
NEU-MS, RESOL-2021-510-E-NEU-MS y RESOL-2021-149-E-NEU-MS;

Que los postulantes DEL RIO y MARDONES cubrirán respectivamente los puestos de Asistente Dental y
Mucama creados mediante DECTO-2020-1459-E-NEU-GPN y DECTO-2020-1548-E-NEU-GPN; y
HERNANDEZ y ROMERO cubrirán los puestos de Camilleros creados mediante DECTO -2020-1493-E-
NEU-GPN;

Que los postulantes SILVA PROVOSTE, HERRERA, TRIPAILAF, DURBHAN, MARTINEZ, y
WEINER cubrirán respectivamente las vacantes producidas por la bajas por la Jubilación por Invalidez
(Resolución N° 1548/18 – DECTO-2021-77-E-NEU-GPN) de la ex-agente ETHEL CRISTINA LOPEZ
(Legajo N° 503672 - CUIL N° 27-12478263-0 – Auxiliar de Estadísticas – Categoría AD3 - Planta
Permanente); por el Cambio de función y Traslado (DECTO-2021-532-E-NEU-GPN) de la agente
FABIANA ANDREA ESCOBAR (Legajo N° 286732 - CUIL N° 27-27407180-5 – Maestranza – Categoría



OP1 - Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 970/19 – DECTO-2021-261-E-
NEU-GPN) del ex-agente JUAN IGNACIO HUENTIAN (Legajo N° 442840 - CUIL N° 20-13028256-4 –
Auxiliar de Mantenimiento – Categoría AS4 - Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria (RESOL-
2020-1755-E-NEU-MS - DECTO-2021-261-E-NEU-GPN) de la ex-agente GLADIS DEL CARMEN
NORAMBUENA (Legajo N° 618889 - CUIL N° 27-17045524-5 – Auxiliar de Estadísticas – Categoría
AD5 - Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 2020/16 – DECTO-2021-183-E-
NEU-GPN) de la ex-agente OLGA BEATRIZ ALVAREZ (Legajo N° 33079 – CUIL N° 27-05931438-1 –
Mucama – Categoría O40 – Planta Permanente); por el Traslado (Decreto N° 2533/19 – DECTO-2021-150-
E-NEU-GPN) del agente BARBARA SOLEDAD DELARRIVA (Legajo N° 255279 - CUIL N° 27-
29973085-4 – Auxiliar de Estadística – Categoría AD1 – Planta Permanente);

Que los postulantes DEL RIO, DURBHAN, MARTINEZ y WEINER cumplen funciones como
Trabajadores Eventuales;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención de la Dirección Provincial de Asistencia
Legal y Técnica del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: CONVIÉRTANSE los cargos que a continuación se detallan:

Un (1) cargo AD3 de JUR.10 – S.A.L. – URP.15 - PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.011 - FUFI.1111, en Un (1) cargo AD1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.15 – PRG.032 – Fin.03
– Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo OP1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.38 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo OP1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.38 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS4 de JUR.10 – S.A.L. – URP.35 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.35 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD5 de JUR.10 – S.A.L. – URP.34 – PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo AD1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.34 – PRG.032 – Fin.03
– Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo O40 de JUR.10 – S.A.L. – URP.13 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo OP1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.13 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.09 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo AD1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.09 – PRG.032 – Fin.03
– Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.



Artículo 2°: TRANSFÓRMASE el puesto que a continuación se detalla:

Un (1) Puesto “Maestranza (YPS), secuencia 0001”, Categoría OP1, de la Planta Funcional del Centro de
Salud Barrio Villa Florencia dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, en Un (1) Puesto
“Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, Categoría OP1.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de cargo, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a los agentes que a continuación se detallan en las Plantas Funcionales que en cada
caso se especifica, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. – URP. 09, 13, 15, 34, 35, 38 y 39 -
PRG.032 – Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto
General Vigente:

JOSELINA ALEXIA SILVA PROVOSTE (Legajo N° 025509 - CUIL N° 27-40068345-5), en Categoría
AD1, cubriendo la vacante producida por Jubilación por Invalidez (Resolución N° 1548/18) de la ex-agente
ETHEL CRISTINA LOPEZ (Legajo N° 503672 - CUIL N° 27-12478263-0 – Auxiliar de Estadísticas –
Categoría AD3 - Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar de Estadísticas (XAD), secuencia
008”, en la Planta Funcional del Hospital Rincón de los Sauces, dependiente de la Jefatura de Zona
Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículos 90º y 92° (20,3% por Semana No
Calendaría y Turno Rotativo) de la Ley 3118.

LUCRECIA CRISTINA DEL RIO (Legajo N° 024079 – CUIL N° 27-33952711-9) en Categoría AS1, y
ASÍGNASE el puesto “Asistente Dental (X5J) secuencia a confirmar”, en la Planta Funcional del Centro
de Salud Barrio Progreso, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo
establecido en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

ANDY JONATAN MARDONES (CUIL N° 20-41436938-4 – Clase 1998) en Categoría OP1, y
ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM) secuencia a confirmar”, en la Planta Funcional del Centro de
Salud Valentina Norte Rural – Los Hornos, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con
más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

EDUARDO DEL TRANSITO HERRERA (CUIL N° 23-24109824-9 – Clase 1975) en Categoría OP1,
cubriendo la vacante producida por el Cambio de función y Traslado (DECTO-2021-532-E-NEU-GPN) de
la agente FABIANA ANDREA ESCOBAR (Legajo N° 286732 - CUIL N° 27-27407180-5 – Maestranza –
Categoría OP1 - Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM) secuencia a confirmar”, en
la Planta Funcional del Centro de Salud Barrio Villa Florencia, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria
Metropolitana, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

FABIO NICOLAS TRIPAILAF (CUIL N° 20-35968480-1 – Clase 1993); en Categoría AS1, cubriendo
la vacante producida por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 970/19) del ex-agente JUAN IGNACIO
HUENTIAN (Legajo N° 442840 - CUIL N° 20-13028256-4 – Auxiliar de Mantenimiento – Categoría AS4
- Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar de Mantenimiento (XTY) secuencia 004”, en la
Planta Funcional del Hospital Junín de los Andes, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, con más
lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículo 92° (8,5% por Turno Rotativo) de la Ley 3118.

HAYDEE INES DURBHAN (Legajo N° 023176 - CUIL N° 27-31930110-6) en Categoría AD1,
cubriendo la vacante producida por Jubilación Ordinaria (RESOL-2020-1755-E-NEU-MS) de la ex-agente
GLADIS DEL CARMEN NORAMBUENA (Legajo N° 618889 - CUIL N° 27-17045524-5 – Auxiliar de
Estadísticas – Categoría AD5 - Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar de Estadísticas
(XAD), secuencia 0028”, en la Planta Funcional del Hospital San Martín de los Andes, dependiente de la
Jefatura de Zona Sanitaria IV, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA
como Trabajador Eventual.

SUYAI MARIA MERCEDES MARTINEZ (Legajo N° 023582 - CUIL N° 27-38429932-1) Categoría
OP1, cubriendo la vacante producida por en Jubilación Ordinaria (Resolución N° 2020/16) de la ex-agente
OLGA BEATRIZ ALVAREZ (Legajo N° 33079 – CUIL N° 27-05931438-1 – Mucama – Categoría O40 –



Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM) secuencia 0008”, en la Planta Funcional del
Hospital Plottier, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el
Título III, Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría y Turno Nocturno y
Rotativo) de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

AGUSTINA WEINER (Legajo N° 023918 - CUIL N° 23-42778010-4) en Categoría AD1, cubriendo la
vacante producida por Traslado (Decreto N° 2533/19) del agente BARBARA SOLEDAD DELARRIVA
(Legajo N° 255279 - CUIL N° 27-29973085-4 – Auxiliar de Estadística – Categoría AD1 – Planta
Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar de Estadísticas (XAD), secuencia 0039”, en la Planta
Funcional del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, con más lo establecido en el Título III de la
Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

SANTIAGO NICOLAS HERNANDEZ (CUIL N° 23-43703004-9 – Clase 2001) en Categoría AS1, y
ASÍGNASE el puesto “Camillero (XMI) secuencia a confirmar”, en la Planta Funcional del Hospital
Añelo, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II,
Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría y Turno Nocturno y Rotativo) de la Ley 3118.

FRANCO HUMBERTO ROMERO (CUIL N° 24-33650524-7 – Clase 1989) en Categoría AS1, y
ASÍGNASE el puesto “Camillero (XMI) secuencia a confirmar”, en la Planta Funcional del Hospital
Añelo, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II,
Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría y Turno Nocturno y Rotativo) de la Ley 3118.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presente norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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